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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Sustrlflción para la capital

(jn año.................. 33*50 peseta»
Seis meses............ 17*50 »
Tres id..............  9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=\Xrt. 1.” del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguicnte.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

WiIéd para fcera Se la capltíl
Un año.......... . . . . 36 peseta
Seis meses............ 18*50 »
Tres id.............. 10 *

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día de hoy, 
número 174, segundo semestre, 
aparece la siguiente Orden del Mi
nisterio del Interior:

Concesión de la nacionalidad 
española a D. Alfonso de

Borbón
«En el artículo segundo de la 

Ley de 15 del actual, que anula la 
de 26 de noviembre de 1931, por 
la que se declaró fuera de la Ley y 
se privó de la paz jurídica a don 
Alfonso de Borbón y Habsburgo- 
Lorena, se dispone que a la Ley 
anulatoria se dé la misma publici
dad que se ordenó se diera a la 
anulada. Y estableciéndose en ésta 
que la referida Ley condenatoria 
fuera impresa y fijada en todos los 
Ayuntamientos de España, análogo 
trámite ha de cumplirse ahora, por 
lo cual este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Que la Ley de 15 de diciembre 
actual («Boletín Oficial» del 20), 
por la que se anula la de 26 de 
noviembre de 1931, sea impresa y 
fijada en todos los Ayuntamientos 
de España, debiendo vigilar los 
Gobernadores Civiles el cumpli
miento de la presente Orden.

Burgos 20 de diciembre de 1938. 
—III Año Triunfal.==Serrano Su- 
ñer.=Señorcs Gobernadores Civi
les de todas las provincias y Go 
bernador General Civil de las Pla
zas de Soberanía en Marruecos».

*
* *

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la precedente Orden,los 
Alcaldes recibirán con el presente 
número del Boletín Oficial un 
ejemplar impreso conteniendo la 
Ley a que la misma hace referen
cia, a fin de que, en el acto que le 
reciban, dispongan su fijación al 
público en el tablón de anuncios 

del Ayuntamiento o sitio de cos
tumbre, dándome cuenta de haber
lo verificado.

Burgos 21 de diciembre de 1938. 
=111 Año Triunfa!.

El Gobernador,
Antonio Almagro.
--------------- iI

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio del Interior, en Orden 
núm. 8.762, Administración Local, 
fecha 14 de diciembre corriente, me 
dice lo siguiente; ¡

«Visto el expediente elevado a 1 
este Ministerio por D.a Paula Cas- . 
b esana Díaz, vecina de Azofra, con 
residencia en Nájera, de esa pro
vincia, viuda del secretario que fué 
del Ayuntamiento de Azofra, don 
Dionisio Mijangos Aguirre, para 
que le sea fijada la pensión que 
como tal viuda le corresponda, y

Resultando: que según se hace 
constar en las certificaciones expe
didas por las respectivas Secreta
rías de los Ayuntamientos de Bo- 
zoo (Burgos) y de Azofra (Logro
ño), D. Dionisio Mijangos Aguirre, 
prestó servicios como Secretario 
en los referidos Ayuntamientos por 
tiempo de 27 años y 2 meses y per
cibió en cada una de estas Corpo
raciones los haberes que a conti
nuación se detallan:

1. ° EiFel Ayuntamiento de Bo- 
zoo, desde el día 11 de febrero de 
1906 hasta el 3 de febrero de 1924, 
o sea durante 17 años, 11 meses y 
22 dias, con el sueldo de 664'50 
pesetas anuales.

2. ° En el Ayuntamiento de Azo
fra, prestó servicios desde el día 18 
de diciembre de 1928 hasta el 20 
de marzo de 1938 en que falleció, 
o sea durante 9 años, 2 meses y 
18 días, con el sueldo de 2 500 pe
setas anuales hasta el año 1934 y 
desde este año a su fallecimiento 
el de 3.000 pesetas, por un quin
quenio que se le asignó por el 
Ayuntamiento.

Considerando: que siendo el 
sueldo mayor disfrutado por don 
Dionisio Mijangos Aguirre el de 

3 000 pesetas anuales en el Ayun
tamiento de Azofra durante más de 
dos años, corresponde a la viuda 
una pensión de 750 pesetas anuales 
a tenor de. lo determinado en los 
artículos 46 y 47 del Reglamento 
de Funcionarios Municipales de 23 
de agosto de 1924.

Considerando: que según dispo 
no el párrafo 3.° del artículo 47 del 
repetido Reglamento de Funciona
rios municipales, las pensiones con
cedidas a las viudas de los funcio
narios, cuando los servicios se ha
yan prestado en varios Ayunta
mientos, cada uno de ellos satisfa
rá la parte que le corresponda, fi
jándose estas cantidades en la for
ma determinada en el artículo 46 
del mismo Reglamento, dicha pen
sión había de ser satisfecha por 
los Ayuntamientos de Bozoo y 
Azofra proporcionalmente al tiem
po de servicios y por la cantidad 
tutal de los sueldos que en cada 
Municipio haya tenido asignado el 
funcionario, pagando la totalidad 
de la pensión el último de ios Ayun
tamientos, que exigirá del otro la 
parte que le corresponda satisfa
cer, pero estando obligado, no obs
tante, al abono integro y mensual 
de la pensión que a la viuda le co
rresponda desde el siguiente día 
del fallecimiento del causante.

Considerando: que practicadas 
las operaciones necesarias, para el 
oportuno prorrateo de los habeies 
que a cada uno de los Ayuntamien
tos corresponde satisfacer en con
cepto de pensión a D.x Paula Cas- 
tresana Díaz, con sujeción a lo dis
puesto cu el párrafo 2.° del menta
do Reglamento de Funcionarios 
municipales de 23 de agosto de 
1924, resulta que, en atención al 
tiempo servido y sueldos disfruta
dos en cada uno de ellos por su 
difunto esposo, corresponde pagar 
a Bozoo la cantidad mensual de 
20 41 pe-si tas y a Azofra la de 
42*09, cuyas cantidades arrojan una 
suma de 62'51) pesetas, que es la 
pensión de viudedad que corres
ponde a la mencionada señora, co

mo dozava parte de las 750 pese
tas anuales a que tiene derecho 
por el 25 por 100 del sueldo que 
disfrutaba su esposo en el Ayunta
miento de Azofra.

Este Servicio Nacional de Admi
nistración Local ha acordado apro
bar el prorrateo que antecede, or
denando a este efecto que el Ayun
tamiento de Azofra abone íntegro y 
mensualmcnte el haber de la pen 
sión de 62'50 pesetas que le ha sido 
asignada a D.a Paula Castresana 
Díaz, dozava parte de las 750 pe
setas a que asciende la pensión 
anual concedida, que equivale al 
25 por 100 del mayor sueldo disfrti 
fado por 61 causante durante más 
de dos años, que fué el de 3 000 
pesetas, todo esto sin perjuicio del 
derecho que asiste a la precitada 
Corporación municipal para exigir 
el pago de la parte correspondien
te al Ayuntamiento de Bozoo, con
forme dispone el párrafo 3 ° del ar
tículo 46 del referido Reglamento 
de Funcionarios municipales.

Lo que traslado a V. E. para su 
conocimiento, el de Bozoo c inser
ción de la presente en el B O. de 
esta provincia para su debido cum
plimiento y efectos consiguientes »

Lo que se publica en este perió
dico oficial a los debidos efectos, 
acatando la orden precedente.

Burgos 13 de diciembre de 1938. 
= 111 Año Ti iinifal.

Kl Gobernador,
Antonio Almagre.

Con esta fecha concedo autori
zación al Alcalde de Urrez para 
que, una vez transcurridos ocho 
días de la inserción de la presente 
circular en el B. O. de la provincia, 
pueda emplear estricnina en aquel 
término municipal, al objeto de 
destruir los animales dañinos que 
merodean en el misino, previa la 
adopción de las necesarias medidas 
de precaución y muy especialmen
te las contenidas en los artículos 
41,42 , 43 y 44 de la vigente Ley 
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de Caza y el 68 del Reglamento 
para su aplicación.

Lo que se hace público por me
dio de este p ri 'Mico oficial para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 17 de diciembre de 1938. 
=111 Año Triunfal.

Kr Gobernador,
Antonio Almagro

•■ilación Provincial
COMISION GESTORA

Esta Corporación ha acoidado 
señalar para la celebración de la 
subasta de contratación de embo
nes con destino a las necesidades 
de las Casas de Caridad, Materni- 
dao y Expósitos la hora de las once 
del día siguiente hábil después de 
transcurridos veinte dias naturales 
al de la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, los cua
les son los siguientes:

Noventa y dos toneladas de car
bón de galleta, a 105 pesetas una.

Cincuenta y dos id. de cok meta
lúrgico, a 98 id. id.

Diez id de cok de gas, a 95 
id. id.

Veinte id. de antracita, a 112, 
id. id.

Ocho id. de vegetal, a 215 id. id.
El mismo día, a la hora de las 

doce, tendrá lugar la subasta de 
adquisición de carbones con desti
no a las necesidades del Hospital 
Provincial, cu la forma siguiente:

Ciento veinte toneladas de car
bón antracita, a 112 pesetas una.

Sesenta id. de galleta hulla, a 105 
id. id. A

1 Treinta id. de cok metalúrgico, 
a 98 id. id.

Los pliegos de proposición de
berán presenta! se, debidamente 
reintegrados, en la Secretaría de la 
Diputación Provincial (instalada 
provisionalmente cu el Hospital 
Provincial)', todos los días hábiles, 
a contar desde la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia hasta el anteiíor al en que ha 
de tener lugar la stib isla de nueve 
a las ti< ce ti e uta

E> pii'g di < > mdicioiies < spe 
cíales y económico administrativas 
que ha de regir en las subastas 
figura en el expediente de su razón 
y se halla de manifiesto en el Ne
gociado correspondiente de las ofi
cinas di' la Coi poración para coi o- 
cimicnto de los interesados.

Burgos 20 de diciembre de 1938. 
= 111 Año í ii.unfal.=El Presidente, 
Ricardo D. Oyuelos.=P. A. de la 
C. G -1:1 Secretario, Antonio Mar
tínez Díaz.

Providencias indicíales
Villarcayo

D. Justo Maitin C onde, Juez de 
poniera i-stam ia -v est' vii'.a y 

„su partido, como Delegado del 
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I Excmo. Sr. Presidente de la Au
diencia Territorial de Burgos en 
el expediente, para la exacción 
de la responsabilidad impuesta al 
vecino de Espinosa de los Mon
teros, Florencio Fernández Gil 
Ruiz, por su oposición al Movi
miento Nacional,
Hago sabei: Que por providen

cia de esta fecha tengo acontado 
la venta en pública subasta, a los 
efectos del expediente antes dicho, 
de los bienes que luego se dirán y 
por el valor que se indica, habién
dose fijado el dia 10 de enero pró
ximo, a las doce y media de la ma
ñana:

Inmuebles objeto de subasta sitos 
en Espinosa de los Monteros.
Una cuarta parte de las dos ter

ceras partes de la mitad de una 
finca al sitio di- La Fragua, que to
da * nteia es de caber 31 áreas y 
58 ceutián as, linda N. y O. carre
tera, S. herederos de Gregorio Ló
pez y E. Luisa Novales, valorada 
en 500 pesetas

La misma participación de otra 
a Mediavilla, de 18 áreas y 48 cen- 
tiáreas, linda N. José M.a Angulo y 
S., E. y O calles, en 500.

La misma participación de otra 
en El Juncal, 36 áreas y 96 cen- 
tiáreas, linda N eras, S. cartelera 
de sei vidumbre, E Gabino Maza y 
O sierra, en 90.

La misma participación de otra, 
de 49 áreas y 28 ccntiáreas, linda 
N herederos de Juan Arana, sur 
Benito López, E. terreno de Cues- 
tahedo y O. camino, en 80.

La misma propoición de olía a 
Fuente Ñuño, de 43 áreas y 19 cen- 
tiáreas. linda N. camino, 8 y E. he
rédelos de Juan Mazón y O terre
no de Cucstahedo, en 82.

La misma proporción de una ca 
sa sita en el barrio de Quintanilla 
de Espinosa, número 52, con ad
herido de corral al frente, mide 76 
m< tros cuadrados, linda derecha 
entrando Marqués de las Cuevas 
de Velasen, izquierda calle y es
palda Gonzalo López, en 1.000

Los títulos de propiedad de es 
tas fincas se hallan < xpuestos en 
la -ecretaiía de este Juzgado y no 
se ha apollado certificación de car
gas registra!, poi constar no ins
critas las fincas en el Registro de 
la Piopiedad.

Villarcayo 9 de diciembre de 
1938. = 111 Año Triunfal. = Justo 
Martin Conde.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Zazuar.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para el 
año de 1939, aprobado con esta 
fecha por ia Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del vigente Estatuto municipal.

Zazuar 4 de diciembre de 1938. 
= III Año Triunfal = El Alcalde, 
Francisco Artigan aga.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
Mortigüela, Soldiiengo, Abajas, Pe
ral de Alianza, Palazuelos de Mu 
ñó, Hermosilla, Berlangas de Roa, 
Villanueva de Carazo, Arenillas de 
Riopisuerga, Espinosa de los Mon
teros, La Gallega, Milagros, Alta- 
bh-, Tosantos, Pedresa del Prínci
pe, Aranzo de Miel, Valle de Val- 
debezana, Urbe.l del ('astillo, Re
decilla del Camino, Bascuñ.ma, Hi- 
nestrosa, Vallé de Mena, Cuevas 
de San Clemente, Nava de Roa, 
Cernégula, Aguilar de Bureba, Bri- 
viesca, Quintanilla Pedro Abarca, 
Baños de Valdearados, Cabezón de 
la Sierra, Rabanera del Pinar, H¡- 
nojar del Rey, Pardilla, Jarámillo 
de la Fuente, Padilla de Arriba, 
Espinosa del Camino, Fucntebure- 
ba, Berzosa de Bureba, Huérme- 
ces, Castil de Can ias, Buñuelos de 
Bureba, Sotovellaíios, Cañizar de 
Amaya, San Quin e de Riopisuer 
ga, Canias, Monterrubio, Monto 
min, Quiiitanai rnz, Pino de Bure
ba, Cuevas de Amaya, Montoiio, 
Fuentelisendo, Villalbilla de Villa 
diego, Junta de la Cerca, Torre 
sandino, Santa Cruz de la Salce 
da, Palazuelos de. la Sierra, Vizcaí
nos, Coculina, Olmos de la Picaza, 
Arenillas de Villadiego, Hontoria 
de la Cantera, Palacios de la Sie
rra, Ci bréeos, Pueiitednra y Bar- 
badillo del Mercado.
------------ ———■■► ♦ ■■ -----------

Alcaldía de Castrojeriz.
Habiendo sido aprobado por es

te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1939 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen ai 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguien 
te a la fecha de este anuncio en ei 
Boletín Oficial, a fin de que pueda 
ser examinado por. los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Castrojeriz 12 de diciembre de 
1938.=H1 Año Triunfal.=EI Alcal
de, Toribio < iij.

Igual anuncio hacen los AÍcaidi-s 
Las Hormazas, Adr .da de Haza 
La Aguilera, Ciruelos de Cei vcra 
Peñalba de Castro, Valle de Valde- 
laguna, Monasterio de Rodilla, Te- 
rradillos de Esgueva, Santa María 
Ribarredonda, Pancorvo, Alfoz de 
Brida, Oña, La Puebla de Argan
zón, Santibáñez Zarzagnda, Tor- 
dueles, Barcina de los Montes, Ba
rrios de Colina, Ros, Criadilla de 
Villamar y Junta de Oteo.

Alcaldía de Villadiego
Debiendo cubrirse la vacante de 

Gestor Administrativo para re
caudar por gestión directa los dife
rentes arbitrios e impuestos muñid - 
pales de este Ayuntamiento, se 
hace público en cumplimiento" de lo 
ordenado en ei aitículo 26 del Re
glamento de Contratación deObras 
y Servicios Municipales, que el 
pliego de condiciones a que ha de 
ajustaise la resolución del oportu
no concurso, queda expuesto en la 
Secretaría municipal por término 
de 10 días hábiles, a fin de que el 
mismo pueda ser examinado y for
mular contra él las reclamaciones 
que se estimen peí tinentes.

Villadiego a 26 de noviembre de 
1938.=111 Año Triunfal.=EI Alcal
de, Pedro Martínez.

Alcaldía de La Puebla de 
Arganzón.

La Comisión Gestora que presi
do, en sesión dei día 27 de noviem
bre, acordó subastar en pública lici 
(ación las bebidas espirituosas car
nes Leseas y saladas (por gestor), 
matador- municipal e industrias ca
ló jeias e inspeción y otras, y apro- 
bai el pliego de condiciones que 
ha de regir en las mismas.

Lo que, encumplimicntode lo dis
puesto en el artículo 26 del vigente 

I Reglamento sobre contratación de 
obras y sei vicios municipales, se.. 
hace público con el fin de que las 
reclamaciones que se produzcan 
deberán presentarse ante la Corpo- 
raciónmunicipal, dentro delplazode 
diez días, contados desde el dia 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la, 
piovmcia; en la inteligencia de que 
pasado d'ii lio plazo, no será admi
tida ninguna de las que se formulen.

La Puebla de Arganzón 3 de di- 
i iembie de 1938 =111 Año Triunfal. 
=EI Alcaide, MigudO de Latieiro.,

Anuncios paríiculares
F. URRACA,

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta particular; Be II a 2 y de 4 a í
tiratls a los pobres

Lain-Calvo, 18, 1,” Teléfono 220
7

Imprenta Provinqul


